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Será» nveritmrei í o no toa á !• Gmtet* todoi 
i oí ptebloa del AieUpiéla^o eríj-ido» cÍTilmente 
p«g»ndo n imperte loa que paedAK, j supliendo 
p«r loa demás loi foadw de l u reipectivat 
prorlaciuj 

{Xt*I ordtm ét t é dt Stfitimlrt * /S**.) 

Be dedtra texto oficial, y «mémico el de l u 
difposictonei oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Caceia de ManUat por tanto seráo 
obligatoria! en so cumplimiento: 
'.Supttiar Durtto ie 20 de Febrero de ¡86».) 

iiiEsio mm DE FiiiPim 
Secretaria. 

Sección de Estado. 
MINISTERIO DB ULTBAMAR. —Nüm 661. —Excmo. 

Sr.—8. M. el Rey (q, D. g ) y en sa nombre la 
Beioa Regente del Reino, se ha teivido expedir 
con esta fecha el Real Decreto siguiente:—Que
riendo dar una prueba de mi Beal aprecio á la 
capital de la provincia de Batan gas (Filipiuas) por 
eu conducta en estremo laudable con motivo de 
la actual Insurrección, al mantenerse fiel á la 
causa de España, organizar toda clase de defensas 
para el caso de ser atacada por los iusurreotos 
y contribuir con cuant osos donativos á las aten
ciones de la guerra y al socorro de las viudas y 
huérfanos de los españoles que en ella sucum» 
pieron; A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
hombre de mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
nlll, y como Reina Regente del Rejno, Vengo, 
X conceder á ' dicha o^piíai el diotado de «Muy 
enal» como premio á su patriótica actitud presente 
Leestímulo para el porvenir.—Dado en Palacio 
y 11 de Junio de 1897.—María CWsftna.==El Mi« 
nistro de Ultramar.—Tomás Castellano y Villa-
rroya.—De Real órden lo comunico á V. E , para 
su conocimiento y efectos correspondientes, =-rDios 
guarde á V. B. muchoi años. Madrid, 11 de Junio 
de 1897.—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador 
general de Filipinas. 

Manila, 4 de Agosto de 1897—Cúmplase y 
expídanse al tfecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 662.—Exorno. 
—S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, se ha servido expedir con 
esta fecha el Real Decreto siguiente:—Queriendo 
dar una prueba de mi Real aprecio á la Ciudbd 
de lloilo (Filipinas) por su conducta ejemplar y 
per todos conceptos laudable cen motivo de la 
actual insurrección, al organizar y equipar un 
batallón de voluntarios ilongos y contribuir con 
cuantiosa somas al sostenimiento de dicha fuerza 
armada y al socorro de las viudas y huérfanos de 
los españoles que en la guerra perecieran; A pro* 
puesta del Ministerio de Ultramar, en combre de 
mi augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Seina Regente del Reino; Vengo en conceder á 
dicha Ciudad el dictado de cMuy Leal> que á la 
vez que de premio de su conducta le sirva de es
tímulo para el porvenir —Dado en Palacio á 11 de 
Junio de 1897 —Marta Cristina.m=El Ministro 
<fe Ultramar.—Tomás Castellano y Villarroya.— 

Real órden lo comunico á V, E . para su cono*, 
cimiento y efectos correspondientes.=-Dios guarde 

V. E muchos años. Madrid, 11 de Junio 
<ie 1897 —Tomás Castellano.—Sr. Gobernador 
«eneral de Filipioas. 

Manila, 4 de Agosto de 1897—Cúmplase y 
^pídante al efecto las órdenes oportunas. 

P , DE RIVERA 

Hacienda. 
Manila, 31 de Julio de 1897. 

En uso de las facultades que me confiere el 
art. 3 0 del Real Decreto de 11 de Julio de 1884, 
y de conformidad con lo propuesto por la Inten
dencia general de Hacienda.—Vengo en dis
poner: £1 sorteo extraordinario de lá Lotetia co
rrespondiente al próximo riies de Diciembre, se ce< 
lebrará el dia 22 de dicho me?, constará de 40.000 
billetes al precio de pfs. 20 ^nó^^áívididaa^ep 
vigésimos y los 600,000 pesos*'que con arre
glo á la legislación vigente deberán destinarse 
á premios se distribuirán óh la siguiente forma. 

Premios. •; . 

1 de $ 200 OOO 
1 de » 50 000 
1 de » 20 000 
1 de * 10 000 
5 de » 5.000 

20 de » 1 000 
1340 de » 200 

2 apróximaclones de pfs. 200 
para los números anterior 
y posterior al precio de pe
sos 200 OOO 

2 id- de pfs. 1000 para id. id. 
del premio de pfs. 50 000. 

2 id. de pfs. 500 para Id. id. 
del premio de pf«. 20.000 . 

Peses. 

200,000 
50 000 
20 000 
10.000 
25.000 
20 000 

268.000 

4.000 

2.000 

1.000 

1375 premios pfs. 600.000 
Poblíquese en la Gaceta c/icial dése cuenta al 

Ministerio de Ultramar y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda para los efectos oportunos. 

P. DE RIVERA 

Administración civil. 
MINISTERIO DB ULTRAMAR.-N.0 315.—Excmo. 

Sr.—De Real órden comunicada por el Sr. Mi» 
nistro de Ultramar,- y los efectos prevenidos en 
los artículos 8.0 y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E , treinta y tres 
copias de certificados de patentes de invención 
cencedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan.—Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo de 1894.—El 
Subsecretario.—A, Merelles.—Sr. Gobernador ge
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1894.—Cúmplase pu« 
blíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración civil para los efectos que procedan. 

El general encargado del despacho 

E C H A L U C B . 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta corte con vecindad 
5 fija reiidenoia en la misma.—Doy fé; que por 
D, José Gómez Acebo y Cortina me ha sido 
exhibida para testimoniar la Patente de inven
ción que á la letra es ccxoo signe. Patente de 

invención sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto so
bre que recae.=D. Primitivo Mateo Sagasta y 
Escolar. Director ganeral de Agricultura, Indus
tria y Comercio por cuanto Mr Cari Thomannt 
domiciliado en Alemania ha presentado con fecha 
7 de Noviembre de 1893 en el Gobierno civil de 
Madrid una instancia documentado en solicitad de 
patente de invención por una prensa para Fabri
car piedra Artificial con Conductor automático 
para los colores y materiales.—Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre el particular la 
Ley de 30 de Julio de 1878, eata Dirección ge
neral en virtud de las facultades que le 
confiere el art. 4.o del Real decreto de 30 
de Julio de 1887, expide por delegación de3 
Excmo, Sr. Ministro de Fomento la presente 
Patente de invención que le asegure en la 
Península é Islas adyacentes, por el término de 
20 años contados desde la fecha del presente 
Título el derecho á la explotación esoiusiva de 
la mencionada industria, en la forma descrita 
en la memoria y dibujo unidos á esta Patente, 
cuyo derecho puede hacerle extensivo á la» 
provincias de Ultramar si cumple con lo que 
dispone el art. 2.o del Real decreto de 14 de 
Mayo de 1880.—De esta Patente se tomará 
razón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial del 
Mloisterio de Fomento, y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado no sa
tisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley el importe de iafl 
cuotas anuales qoe establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en 
el plazo improrrogable de 2 años comidos desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente, estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid 2 de Enero 
de i894.=»Primitivo M, fiagaata.—Hay un sello 
de la Dirección general de Agricultura Industria 
y Comercie—Tomada razón en el libro 18 folio 
246 con el núm. 15.130.—Hay un sello del ise* 
gociado de Industria y Registro de la Propiet 
dad Industrial y Comercial,—Hay una rúbrica.— 
Corresponde literalmente con su original que de
vuelvo alSr. exhibente de que Doy fó: Para que 
conste á su instancia pongo el presente en este 
pliego clase undéaima núm. 185.783 que signo 
firmo y rubrico en Madrid á 19 de Febrero de 
1894.—Magdaleno Hernández y Sinz. —Legali-
zacion los infrascritos Notarios del Ilustre Colegio 
de esta Corte vecinos de la misma legalizamos 
el signo, firma y rubrica que anteceden de nues
tro compañero D. Magdaleno Hernández y Sanẑ j 
—Madrid, 19 de Febrero de 1894 —Ramón Mar
tínez, Virgilio Guillen —Hay un sello del Colegio 
Notarial del Territorio de Madrid.—Es copia.— 
E l jefe de la Sección.—P. A.—Tomás Luceñoi 
—Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultramar j 
—Sección de Administración y Fomento. 

Es copia,«-EI subdirector, Cabello. 
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Don M^gdaleno Heiaaadez y Sanz, Notario del 
Ilustre Colegio de esta corte, con yacindad y fíj* 
residencia en la misma.—Doy fé; que por Don 
José Gomes Acebo y Cortioa me ha sido exhi
bida para testimoniar la Patente de invención 
que á la letra es como 8lgne.=Patente de in
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencia 6 utilidad del objeto so
bre que rec*e.— D. Primitivo Mateo Sagasta y 
Escolar, Director general de Agricultara, Industria 
y Comercio.—Por cuanto Mehermann Spriegel 
domiciliado en Konigdberg (Alemania) ha presen
tado con íecha 25 de Septiembre de 1893, en 
el Gobierno civil de Madrid una instancia docuv 
mentada en solicitud de Patente de invención por 
un procedimiento para el cierre de botellas y 
otros envases por medio de capsulas. = Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el particular la 
ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general 
en virtud de las facultades que le confiere el art. 14 
del Real decreto de 30 de Julio de 1837, expide por 
delegaoió i del Exorno. Sr, Ministro de Fomento 
la presente Patente de invención que le asegure 
en la Península é Islas adyacentes por el tér« 
mino de 20 años, contados desde la fecha del 
presente Titulo, el derecho á la explotación ex
clusiva de la meacioo&da industria en la forma 
descrita en la Memoria y dibujo unidos á esta 
¡Patéate, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
á las provincias de ülcramar si cumple Con 
lo que dispone el art. 2.o del Real Decreto 
de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente se 
tomará razón ea el Negocindo de Industria y Be* 
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial del 
Miaisterio de Fomento, y ge previene que cadu
cará y no tendrá valor si el interesado no satis
face en dicho Negociado y en la forma que pre
viene el art, 14 de la Ley, el importe de las cuotas 
anuales qae establece el artíonlo 13 y no acre» 
dita ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años, contados desde esta íe
cha que ha puesto en práctica en España el ob
jeto de la Patente, estableciendo una nueva in-
dngtria en el país.—Madrid, 20 de Noviembre 
de i893,=Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello 
de 1* Dirección general de Agricultura, ílndus-
tría y Comercio. —Tomada razón en el libro 
18 folio 110 con el núuero 14 994.—Hay 
un sello del Negociado de Indusiria y Régis-
tro de la Propiedad Industrial y Comercial.—H»y 
una iúbríca.=Corre8ponde literalmente con su 
original qoe devuelvo al Sr. exhibe ate de que 
doy fé Para que coñete á su instancia pongo 
el presente en este pliego clase undécima nú
mero 185.780 que signo firmo y rubrico en Ma
drid á 19 de Fabrero de 1894.— vjagdaleno Her^ 
nandez y Sanz.—Legalización. Los infrascritos No
tarios del Ilustre Colegio de esta Oorte vecinos de 
la misma. — legalizamos el signo, firma y rubrica 
que anteceden de nuestro compañero D. Magda-
leno Hernández y Saoz.—Madrid, 19 de F e 
brero de 1894.—Ramón Martinez.—-Virgilio 
Oalllen.=Hay un sello del Colegio Notarial del 
Territorio de Madrid. ̂ —Hay un sello que dice,— 
Ministerio de Ultramar.—Sección de Administra
ción y Fomento.—Es copla.=-El Jefe de la Sec
ción.—P. A . = T o m á s Lucéño. * 

Es copia.=«=El Subdirector. Cabello. 
©b oisideU sb 61 ó bhbiiM1 rto oondm ^ oraiñ 

tocr-etaria."1* 
o iSe ioJ m i ü ü U lab so i iBicKTaomoBai ia! sai DÓIOÍS 
aomesiífisei B£ü8rái!eg0ciad0 Cen,ral y Pe,sonal- •> aJa9 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al mo
vimiento del Personal del ramo de Gober^ 
nación, recibidas por el vapor^oorreo «Elcano», 
a las que se ha puesto el cúmplase por el 
Exorno. Sr. Gobernador general, con esta 
misma íeoba, y se publican á continuación en 
oumplimieuto de lo dispuesto en el Real De
creto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 653 de 28 de Junio último, 
nombrando Secretario Asesor .̂ Letrado del Go-

bierno F . M. de islas Batanes, á D. Eduardo 
Alfonso y Pardo, 

Otra núm. 656 de id. id., id, id, id. de la 
Comandancia P. M. de Surigao, á D. José Blanco 
y García. 

Otra núm. 658 de igual fecha, id. id. id. id. 
del Gobierno P. M. de Joló, á D. Artnro Lo-
rente y Lario. 

Manila, 4 de Agosto de 1897.—M. Díaz Gómez. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al 
movimiento del Personal del ramo de Gracia 
y Justicia, recibidas por el vapor*>correo «EN 
cano», á las que ie ha puesto el cü nplase 
por el Exorno. Sr. Gobernador general, con 
esta misma fecha, y se publican á continua
ción en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 647 de 28 de Junio úl
timo, nombrando Juez de 1.a instancia de Ba-
colod (Costa Occidental de Isla de Negros) á 
D. Emilio Velez y Sánchez. 

Otra núm. 648 de igual fecha, id. id. id- de 
Alfonso X l l (Matanzas), á D. Luis Polit y Ju-
liá, que actualmente sirve la Promotoria Fiscal 
de Bohol. 

Otra núm. 649 de id. id., trasladando á la 
plaza de Juez de i.a instancia del Mercado 
(Matanzas), á D. Alejandro Textar y Font, Se* 
cretario de Sala de la Audiencia Territoriil de 
Manila. 

Otra núm. 650 de id. id., id. á la id. de Se
cretario de Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Puerto Rico, á D. Mariano Villarin y 
Olí ver que, actualmente sirve la Promotoria Fis
cal de Faogasinan. 

Otra núm. 651 de 24 de id. id., aprobando 
anticipo de seis meses de licencia por enfermo 
para la Península, concedido á D. Alberto Ri • 
poli de Castro, Magistrado de esta Audiencia 
Territorial, y ampliándola hasta doce meses. 

Oirá núm. 652 de 28 de id. id., trasladando 
á la plaza de Promotor Fiscal de Birili, á Don 
José Maria Alberti y Ruz Tagle, que actu*U 
mente sirve la de Secretario Asesor Letrado 
del Gobierno P. M. de islas Batanes. 

Otra núm. 653 de igual íecha, id. id. á la 
id. id. de Pangasinan. á D. Julio Insausti y 
Orné, id. id. la de Juez de 1.a instancia de 
Baoolod (Costa O acidan tal de Isla de Negros.) 

Otra nam. 655 de id. id. id., id. id. á la 
id. id. de Bohol, á D. Luis de la Sarna y 
Buiz, id. id. la de Secretario Asesor letrado 
de ta Comandancia P. M. de Surigao. 

Otra núm. 657 de id. id , id. id. á la idem 
id. de Abra, á D. José Maria de Oialde y Sa-
trústegul, id, id. la da id. id. del Gobierno P. M, 
de Joló 

Otra núm. 659 de id. id., nombrando Sacre 
tario de Sala de la Audiencia Territorial de 
Manila, á O. Julio Maria Padilla é Iguina. 

Otra núm. 660 de id. id., id. Abogado Fist 
cal de la Audiencia Territorial de Manila, á 
D. José Maria Velez y Vázquez. 

Otra Lúm. 693 de 30 id id., id. Jaez de 
i.a instancia de Mindoro, á D. Florentino Sa
cristán y Pascual, 

Manila, 4 de Agosto de 1897.—M. Diaz Gómez. 

Parte militar 
SOBlBRNO MlbiTAR 

Sérmete de 1* FUz*a par* el S de Agosto, 
de 1891. 

itawta—Los Cuerpos de la guarnición; Presidio 
f Cárcel, Cazadores núm. 4.—Jef$ de día: el Co
mandante de Ovizadô es núm. 15, O. Manuel Gara 
nerero.—Imaginaria: otro de Cazadores núm. 6, 
D. Emilio Novo Molina.—Jefe para el reconoció 
miento de provisiones: otro de Artillería Montaña, 
D. Antonio Hiormo^Recononimiento depienso: Ca

ballería 31, 2 o Cspi'án.—Hospital y provisiones 
Cazadores núm. 5, l.er ' tpíian. — Vigilancia de ̂  
pié: Cazadores núm. 1, l.er Teniente — Fipí'/ancta 
de clases: Elmismo Ooerpo.—Música en la Luoeta, 
núm. 73. 

De óiden de S. B<—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Marina. 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
E n los dias 28. 30 y 31 del que cursa, se ve. 

riñcarán en esta Comandancia de Marina y Ga-
pitanía de Puerto, exámenes de Pilotos de U 
Marina Mercante, prévias las formalidades señila. 
das en las disposiciones vigentes.¡debiendo dirigir i 
mi autoridad las solicitudes de los aspirantes á di
cha plaza. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 5 de Agosto de 1897 = P . E . , Fede

rico Ibañez. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Esta Intendencia general con esta íecba hi 

autorizado á D. Mígael B Bsmirez, vecino de 
Bacon provincia de Sorsogon, para rifar eo 
combinación con el Sorteo de la Real Lote
ría del mes de Setiembre venidero, na Vis á vis 
eoganchado á una pareja de caballos moros, 
valorados en cuatrocientos pesos, constando esta 
rifa de doscientas papeletas cou ciento cincuenta 
números al*precio de dos pesos una, siendo de
positario 0. Sotero Villaoueva, vecino de la ca
becera de aquella provincia. 

Lo que se publica en la Gaoeta de Manila 
de órden del Ezcmo. ó Iltmo. Sr. Intendente 
general en cumplimiento á lo dispuesto en la 
R. O. de 3 Diciembre último. 

Manila, 6 de Agosto de i897.—El Subiuten 
dente, Cárlos Vega. 

Esta Intendencia general coa esta feoh* ha 
autorizado á O. Ubaldo Diaz, vecino de la ea* 
bocera de Pangasinan, para rifar en combinación 
con el sorteo de la Real Literia del mes de Di' 
ciembre venidero, dos carruagas, un qniles, tres 
caballos y varios efectos, valorados en junt 3 en 
mil quinientos pesos, constando esta rifa de caá- j 
trecientas papeletas con cien números, al precio 
de tres pesos y setenta y cinco oéatimos ua«« 
siendo depositario D. Francisco Castro vecino tan* 
bien de la oabecera de aquella provincia. 

Lo que se publica en la Gaceta de Manib 
para conocimiento del público y en cumplimiento 
á lo diapuesto en la R. O. de 31 de Diciembre 
último. 

Manila, 6 de Agosto de 1897.—El Subintendenta 
Cárlos Vega. 

Esta Intendencia general con esta fecha b1 
autorizado á D. Aniceto Vergara, vecino delj^hi 
arrabil de Quiapo, para rifar en combinación 
con el sorteo de la Real Lotería del mes de Os* 
tubre venidero, una duquesita, una calesa duqu64 
sita y una silla de montar, valorados en ochociea' 
tos pesos, y constando esta rifa de ciento sesea12 
papeletas con doscientos números al precio <** 
cinco pesos ana. 

Lo que se publica en la Gaceta de M a ^ 
de órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente g*' 
neral en cumplimiento á lo dispuesto en la B-
de 31 de Diciembre último. 

Manila, 6 de Agosto do 1897.—Bl Sublatendeo*8» 
Cirios Vegs. 
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Negociado 3.0 anfión 
Bita latendeoeia general en acuerdo de fecha 

28 del actual, ha teaido á bien disponer qae el 
¿ja 6 de Scíieaobre próximo á las 10 en punto 
4e su mañana se celebren ante la Junta de Rea-
jei Almonedas de esta Capital y la Subalterna 
¿e la Unión, 6.a sabaita pública y simultánea 
oara contratar por an trienio el servicio de 
arriendo de los fumaderos de arfión de dicha pro* 
finéis, sobre el tipo de ocho mil ciento ochenta 
- echo petos otttorce céatimo» (pfs. 8.188*14) en 
ír0grío6n aicendecte y con sujeción extricta al 
plugo de condiciones inserto en la «Gaceta» nú-
aiero 217 de 7 de Agosto próximo pasado. 

Manila, 29 de Julio de 1897.—El Sobinten» 
dente, Carlos Vega. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
28 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 6 de Setiembre próximo á las 10 en pusto 
de tu mañana, se celebre ante la Justa de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
Leyte 6,a subasta pública y simultánea para cons 
tratar por un trienio el servicio de arriendo de 
los fumaderos de anfión de dicha provincia sobre 
•el tipo de noventa y cinco mil trescientos catorce 
pesos cuarenta y seis céntimos (pf .̂ 95.314'46) en 
progresión ascendente y con sujeción extricta al 
pliego de condiciones inserto en la «Gaceta» nú
mero 317 de 7 de Agosto próximo pasado. 

Manila. 29 de Julio de 1897.—Carlos Vega. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I. y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere coa derecho á un macho 
cabrio cogido suelto en via pública, que se halla 
depositado en el Tribunal de Naturales de Tondo, 
se presentará á reclamarlo en esta Secretaría, 
dando previameote señas de él, dentro del término 
de 48 horas, en la inteligencia que de no hacerlo 
así, caerá en comiso y se venderá en pública su • 
basta al vencimiento de dicho plazo. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Alcalde Vice
presidente, se anuncia en la Gaceta oficial para 
qae llegue á conocimiento del interesado. 

Manila, 6 de Agosto de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. 
Alcalde vice-Presidente del Exomo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el día 11 de 
Agosto próximo á las diez de su mañana, para 
la contratación en pública subasta del material de 
«nseñ*oza que necesitan las Escuelas Municipales 
de los distritos de esta Capital, bajo el tipo en 
progresióa deséente de 2230 pesos y 70 céntimos 
y con entera sujeción al phego de condiciones in
serto ea la Gaceta de Manila, núm. 215 corres-
POQdiente al dia 5 del presente mes. 
••al acto de la subasta, tendrá logar ante la Junta 
4e Almonedas del Excmo. Ayuntamiento en la 
ŵa Capitular de las Casas-Consistoriales el dia 

y hora antes expresados. 
^Manila, 2 7 de Julio de 1897.—Bernardino 
Marzano. T 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
I j J?8tancla8 obrí""« «n !• Junta provincial de Ho-llo 
h I; "í r9í,lcíoae« remitidas por e« Presidente de di-
|d9i| *m Janta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo Pototan 

0 Eafemiana Paredes 
^«ebio Tiogion 
£Q8ebio Vu)g»n 
^genio Clave 
^"ebio Fardines 
^genio Perraris 
f̂ genio Parrefias 
Ingenia Pifieyro 

f«0fi:eliata Pareja 

Nembrea de loa interendoa 

D. Eugenia Selioriqaes 
Ensebio Parrefio 
Eustaquio Pateno 
Eduviges Pasag 
Eugenia Parreño 
Egtebao Paroon 
^ustaquia Silva 
^ogeoia Paroon 
salalio Pradente 

(Si contintiará.) 
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Edictos 
Don Segundo Isaac de 'as Pozas y Laagre juez de prw 

mera instancia del distrito de Quiapo y Dees o de? 
los de esta Capital. 
Por e' presente cito llamo y emp azo á la procesada 

Víctoriana de los Santos india so'tera de 23 años de 
edad de ofício criada natural del pueblo de Malolos 
de la prov ncia de Bu'aacan para que ea el término 
de 30 dias se presente en este juzgado ó en la cár. 
cel púb'ica de esta provincia para estar á las rehui
do la causa núm. 77 que se le sigue por estafa bajo 
apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino se declarará contumaz y rebelde á los ilam * 
mientes judiciales parándole ios perjuicios á que es 
derecho haya lugar. 

Dado en Manila y juzgado de i.a instancia de Quiapo 
i 4 de Agosto de 1897.—Isaac de las Pozas y Laagre. 
•-Ante mi, Flácdo del Barrio. 

Por providencia del Sr. juez de i.a instancia de In
tramuros dictada en la causa núm. 37 contra el chino 
Chua-Quiaco por lesiones se cita llama y emplaza á 
ios test gos ausentes Arcadio Toque y el llamado 
Pedro vec'nos que han sido de la calle de Victoria 
esquina á la de Cabildo á fía de que ea el término 
de 9 dias contados desde la p blicación de este ea . 
ia Gaceta oñclal de esta Cap tal se presensen en estar 
juzgado sito en la cal e de Santo Tomás oúm. 1 para 
declarar en la expresada causa apercibidos que de no 
hacerlo dentro del referido término les pararán loa 
perjuicios á que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 5 de Agosto de 1897.—losé Mo-< 
reao.=»V.o B.o, Olavarria. 

Don Liberato Labrador Gobernadorcillo actual y Co
misionado especial de Morlones proviacia Tarlac*. 
Se hace saber: Que en la providencia dictadn en 

esta fecha ea cu^piimieato de lo que se previene 
en la órden del Gob ernó Civil de esta provincia Ib-
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cha 5 del actual se celebrará ja i.a subasta de los 
ineaes embargados al ex-cabeza de baraogay resegado 
l>. Pedro Guzman que tendrá tugar en el salón de este 
Tr bucal el dia 28 de Agosto próximo entrante á las 
10 en punto de su mañana cuyos bienes son los 

. s gttientes: 
Bienes del ex-cabeza de barangay resagado. 

ron Pedro Guzman.—Una partida de tierra 
-sita en Diogínan de esta comprensión que 
mide 16 Ireas y 50 cen icáreas próxima meo te 
lindante al Norte la casería del pueblo al Sür 
11 r o Disginan al Este las tierras de Anto-
ai© Labrador y al Oeste las de D. Cecilio 
Cura meo avaluados en . pfs. 8*00 

Una vacuna de pelo retinto con su corres-
jfwixliente marca avaluados en . » 13*00 

Total. . . pfs 21 co 
LQS que deseen tomar parte á los expresados bienes 

acwdao en este d ebo Tribuna' en el día y hora se-
£a a do advirtiéndole á los lie tadores que no será ad* 

- «oiS'.bíe si no cnbran las dos terceras partes del valor. 
Dado en Morones á 20 de Julio de 1897.-«El Co-

fl&iskmado.—-Liberato Labrador. 

Se hace saber: Que en la prov dencia dictada en 
es$a fecha en cump imiento de 'o que se previene en 
la órden del Gobierno Civil de esta provincia fecha 5 
de' actúa1 se celebrará la i.a subasta de los b enes 
embargados a la ex-cabeza de barangay resagado Don 
Pedro Guiaog que tendrá 'ugar en e' sa'on de este tr bu* 
na) el dia 28 de Agosto próx mo entrante á las diez 

!«n panto de su mañana cuyos b enes son los siguientes: 
Bienes del ex cabeza resagado. 

Oo» Pedro Guiang — Una partida de tierra 
s' a en Pao de esta comprens ón que m de 
& hectáreas y 73 áreas próximamente linda 
ai Norte rio chuelo al Sur e' estero Pao al 
üste ia de D José Guiang y al Oeste 'as 
iieriías de Domingo Guiang avaluados en pfs. 8^0 

JLos que deseen tomar parte i los expresados bie-
ae& acudan en este Tribunal en el d a y hora seña-
Jado advirtiendo á os licitadores que no serán ad. 
m sib-e si no cubran h s dos terceras partes del valor. 

>ado en Mor ones á 20 de Julio de 1897.=El Go-
.-anisieaado especia .•»Liberato Labr dor. 

Se hace saben Que en ls providenocia detada en' 
« t a fecha en cumplimiento de lo que se previene 
«n la órden del Gobierno Civil de esta provincia 
iec^a 5 del actual se celebrará la i.a subasta 
rte ios bienes embargados al ex-cabeza de barangay 
aresagado D- Hermenegi'do Capiral que tendrá lugar 
en el saion de este Tribunal el dia 28 de Agosto 
entrante á 'as 10 en punto de su mañana cuyos 
bienes son los siguiente: 

Bienes del ex-cabeza. 
Don Hermenegildo Capira ,—Una partida 

de tierra sita en Ding nan de esta compresión 
que aade 16 áreas y 50 centiáreas próxi
mamente lindante al Norte el camino que 
dirige á Tarlac al Sur el rio Dinginaa al 
Este las térras de Kufíno Sarmiento y al 
Oeste la de Tom s Mangrobang avaluados 
ste cinc© pesos , pfs 5 00 

Los que deseen torrar parte á los expresados bienes 
acudan en este dicho Tribunal en el d a y hora se
ñalado advirtiéndo e i los licitadores que no serán ad-
mistb'e si no cubran las dos terceras partes del valor. 

Dado en Moriones á 20 de Julio de 1897.—Li
berato Labrador. 

Se hace saber: Que en la provide-cia dictada en 
ssta ¿echa en cumpi m entó de lo que se previene en 
i 1 órden de Gobierno Civil de esta prov ncia fecha 5 
de actual se celebrará la i.a subasta de los bienes 
embargados áe] ex-cabeza de barangay resagado Don 
Juan Guiang que tendrá lugar en el salón de este 
Tribunal el dia 28 de Agosto entrante á ¡as lo en 
punto de su mañana cuyos bienes son los siguientes: 

Bienes del'x-cabeza de barangay resagado. 
Don Juan Guiang.—Una partida de t erra 

s ta en Paciman de esta comp ens ón que mide 
16 áreas y 50 centiáreas lindante al Norte 
camino para ia finca al Sur el rio Cabatuan 
al Este las tierras dé D. Fabián Capiral y 
mi Oeste de D. Pedro Gu ang 20 avaluados en pfs S'oo 

Los que deseen tomar parte á los expresados bienes 
pendan en este dicho Tribunal en el dia y hora se
ñalado advirtiéndo'e á los 1 citado jes que no será ad-
mis ble sí no cubran las dos terceras partes del valor. 

Dado en Moriones a 20 de Juio de 1897 L i -
- borato Labrador. 

Don Joaquín Ma ia Becerra y Alfonso juez de 1.a ins
tancia de esta provincia y partido judicial de Nueva 
Ecija.' 

Por el presente c to llamo y emplazo á los pro-
^"«cesados ausentes Pedro Borja y Poiicarpio Suares para 

que por el término de 30 dias contados desde la pu* 
blicación del presente edicto se presenten en este 
juzgado á responder los cargos que contra los mis» 
mos resulta en la causa núm. 96 del 96 por hurto 
que de hacerlo así le oiré y administraré justicia y 
de lo contrario seguiré sustanciando en su ausencia 
y rebeldía. 

Al propio t empo en nombre de S. M el Rey Don 
A'fonso XUl (q. D. g) exhotto y requiero á todas 
las autoridades tanto civi'es como militares y á los 
agentes de la polida judicial para que se sirvan 
practicar activas diligencias en busca de dichos pro
cesados y caso de ser habidos me ios remitan á este 
juzgado. 

San Isidro, 4 de Agosto de 1897.—J. M.a Beccra. 
«-Por mandado de su Sria., Cecilio Mendoza, A ejo 
Encarnación. 

Por providenc a dictada por esta fecha por el juez 
de i.a instancia de este p rtido judicial de Nueva 
Écija en la ñausa núm. 10 de1 96 por lesiones Elias 
Corpus y otro se con oca á los ofendidos ausentes TU 
moteo Macabio y Rosendo Cabonce ambos vecinos de 
Cuyapo de esta provincia para que por el término de 
8 dias á contar desdóla pub icación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este 
juzgado a declarar en dicha causa bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les pararan los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

San Isidro, 3 de Agosto de 1897.—Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación—V.o B , Becerra. 

Por auto dictado en esta fecha por el Sr. juez de 
i.a instancia de este part'do judicial de Nueva Ecija 
en la causa núm. 96 del año 96 contra Pedro Borja 
y otro por hurto se coavoca a' ofendido ausente 
Francisco Resurrección para que en el término de 8 
dias contados desde ia publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila se presente en este juz
gado á dedarar en la citada causa bajo apercibi
miento que de hacer.o se fe parará los perjuic os 
que en derecho haya lugar 

San Isidro, 4 de Agosto de 1897.—Cecilio Men
doza. Alejo Encarnac ón.—V.o B o. Becerra. 

Don Damián Ramón Sastres juez de i a instancia 
de esta provincia. 
Por el presente cito l amo y emplazo i los proce

sados José de la Cruz Pedro Santos Leonado Santos 
y Fe'ipe Bartolomé natura es y vec nos del pueblo de 
Barasoain los tres primeros y el ú'timo de esta Ca
becera de Bulacan para que por el término de 10 d as 
contados desde la pub icación de este ed cto en la 
G .ceta oficial de Manila se presenten en este juzgado 
para ser notificados del auto de traslado dictada en la 
causa núm. 7174 contra los m emos y otros sobre juego 
prohibido bajo apercibimiento que de no haceno en 
dicho término se sustanciará a causa en su ausencia 
y rebeld a parándoles los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bu acan á 3 de Agosto de 1897.—Damián 
Ramón.—Por mandado de su Sría., Manuel M.a Muñoz. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al in
dividuo Enrique Parillao indo casado de 49 eños d-̂  
edad de oficio jornalero vecino de Santa is be* de 
estatura regular cuerpo de'gado pe'o negro color mo
reno c ra larga y procesado en la causa núm 29 por 
infidelidad en ¡a custodia de preso para que dentro 
de 30 dias contados desde la publicación de este edicto 
en ta Gaceta de Mani'a se presente en este juzgado 
para declarar en la c tada causa bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se sustanciar* la mencionada causa 
en su ausencia y rebe'dia parándo'e los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán a 30 de íulio de 1897.—Damián 
Ramón =Por mandado de su Sría., Manuel M.a Muñoz. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
ausente Januario Valerio indio soltero de 35 años de 
edad joma ero natural y vecino de' pueblo de Bara
soain de esta provincia para que por el término de 
10 dias contados desde la pub'icaclón de este edicto 
en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado 
ó en la cárce' pública de esta provincia para ser no-
tficado de la sentencia de la Sala de lo Cr minal de 
la Fxcma. Aud encia de este Territorio recaída en la 
causa núm. 722$ contra e' expresado individuo y otro 
por lesiones 

Dado en Bu'acan á 29 de Julio de 1897.—Damián 
Ramón.=ror mandado de su Sria., Manuel M.a Muñoz. 

Por providencia del Sr. jaez de i.« instancia de esta provincia 
de Bulacán dictada en la causa núm. 41 seguida de oficio 
contra Vicente Pahati y otros por lesiones se cita 7 llama á 
la testigo Paula Román Mandigondia viada de 51 años de 
edad labradora natural de Calumpit vecina de San Ildifonso para 
que dentro de 9 dias contados desde el siguiente dia de la 
publicación de este edicto en la Gaceta se presente á este 
juzgado para declarar §n la citada causa bajo apercibimiento que 

de no hacerlo dentro del indicado plazo se le prai(Q 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bulacán y Escribanía de mi cargo á 3 de Agosto de 11 
—Manuel H.a Mufioz. 

Don José ll.a Gutiérrez Repide juez de l.a instancia en 
piedad de la provincia de Tarlac. 
Por el presente cito llamo y emplazo por l.a 2.a y 3, 

al ofendido Pedro de León y al procesado Sebastián HernáJ 
ambos ausentes y de esta vecindad para que por el téJ 
de g dias contados desde la inserción del presente en la Q' 
oficial de Manila se presenten en este juzgado á oir Re»!,11 
tencia recaida en la causa núm. 134 apercibides que ^ 
hacerlo se les pararán )os perjuicio» consiguientes. 

Dado en el juzgado de Tárlac á 2 de Agosto de igoj 
José M a Gntieirez.—Por mandato de su Sría., Paulino B. B«It¿ 

Por el presente cito llamo y emplazo por i.a 2 a y ^ 
al ofendido ausente D. Mariano Gunauan del pueblo de* u 
balacat provincia de la pampanga para que por el término 
9 dias contados desde la inserción del presente en la 
oficial de Manila se presente en este juzgado á oir ReaU 
tencia recaida en la causa núm. 91 apercibido que de no 
se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Tárlac á 4 de Agosto de 1897.—José M.a J 
tierrez.—Por mandado de su Sría,, Paulino B. Üaltazar. 

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy po, 
Sr. Juez de l.a instancia de esta provincia en la causa núm. 5̂  
contra Ladislao Nocon por lesiones se sita por medio dei 
cédula al chino Ang.Tapco natural de Lamua china ;eopii| 
nado en la Administración de H . P. de la misma'pio ,̂ 
soltero de 17 Bfios para que dentro del término de 9 
á contar desde el en que tenga lugar la inserción de U 
senté en la Gaceta de Manila compaiezca en este juzgado 
tuado en la calle del Arseual núm. 42 á fin de ser g 
ficado del sobreseimiento dictado en la referida cansa i 
apercibimiento de lo que en derecho hubiere luga sino lo 
rificaré. 

Cavite, 3 de Agosto de 1897.—El Escribano, Alfonso MamblJ 

Don Andrés Avelino del Rosario y Engracia juez de 1,1 
tancia en comisión de esta provincia. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente HjJ 
Tarne indie natural y vecino de Candaba de esta pton 
soltero de 25 á 30 años de edad color moreno barba 
carilarga pelo cejas y ojos negros nariz chata boca retí 
estatura . baja cuerpo robusto y medio en borvado y 
machas cicatrices de viruelas en la cara procesado ei 
cansa núm. I I por incendio del año anterior pin 
del término de 30 dias desde la publicación del préseme 
la Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado i 
ponder de los cargos que le resultan en la expresada : 
apercibido que de hacerlo así se le oirá y administrará 
ticia pues de lo contrario será declarado rebelde y conit 
parándole los pírjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor hoy 29 de Julio de i M 
Andrés Avelino del Rosario.—Ante mí, Cárlos Baradda. I 

Don Jorge Ramón de Bustamante juez de l.a instancia di 
provincia de Pangasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido Ar¡ 
Valdez natural del pueblo de Namacpacan provincia de la li 
vecino de Alcalá de eita provincia de 40 afíos de edad i 
de que en el térmimo de 9 dias contados desde la pi 
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de Mati 
presente en este juzgado á declarar en la causi nám, 
del corriente año por lesiones contra Buenaventura Oii 
apercibido que de no verificarlo se le pararán los perjil 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 3 de Agosto de 1897.—Jorge Ri 
—Por mandado de sn Sría., Santiago Guevara. 

Don Antonio Vázquez de Aldana Capitán de Infantería juti 
tructor permanente de causas de la Capitanía genera 
distrito. 

En uso de las facultades que la Ley le concede pw 
tercero y último edicto cito y llamo los parientes del «i 
del Regimiento de Línea Jo!ó núm. 73 Cornelio Cü» 
Mójica hijo de Mariano y de Damiana natural de Marigí" 
de ia provincia de Cavite para que en el término de tj 
á contar desde el de la publicación de este edicto ' 
Gaceta de Manila comparezca en la residencia oficial de 
juzgado calle Real de la Ermita núm. 54 coa objeto de H 
cargo de dicho soldado por haber sido declarado imbécil 
reconocimiento facultativo practicado al efecto. 

Y para que este edlcio tenga la debida publiciadad $ 
en la Gaceta oficial de Manila. 

Dado en Manila á 5 de Agosto de 1897.—Antonio V« 

Don Pedro Sobrino y Calles 2 o Teniente del Batallón * 
genieros de Filipinas y juez instructor del expediente i* 
por 1 a deserción al soldado del mismo Fragidio G"; 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al" 
del Batallón de Ingenieros de Filipinas Fragidio Garci» 
de padre no conocido y de Paulina García natural de 
jos provincia de Zambales y cuyas sefias personales sos ; 
guientes pelo negro ojos y cejas al pelo color moreo0 
chata barba ninguna boca regular y de 33 sños de ed»1, 
que en el preciso término de 30 dias contados desde *j 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial & , 
comparezca en este juzgado de instrucción sito en el 
de Ingenieros en los Gobiernos civiles Político Mint»161 
bunales del punto en que se encuentre para respon^'-
cargos que le resulten en el referido expediente baj0!?! 
miento de que si no comparece en el plazo fijado ssra d 
rebelde parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. £•). ^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como in''lt*'1 
partido judicial para que practiquen activas diligencia* ^ 
del mencionado soldado Fragidio García y en caso 
bido lo remitan en clase de preso con las segnrtfa 
venientes á este juzgado y á mi disposición pues 351 
acorddoa en diligencia de este dia. . $ 

Dado en Manila á 6 de Agosto de 1897.—El Jue> 1' 
Pedro Sobrino. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—EEAL ^ 


